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Décima Octava.- Domicilios. Las Partes señalan para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos relacionados con las obligaciones que derivan de la 
formalización del presente Contrato, los domicilios siguientes: 

Dirección: Calle 6 S/N, Colonia Centro, C.P. 87300, Matamoros, 

Acreditado Tamaulipas. 
Correo Electrónico: tesoreria@matamoros.gob.mx 

Dirección: Blvd. Adolfo López Mateas No. 635, Fracc. Valle de Aguayo, 
Banobras C.P. 87020, Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Correo Electrónico: Antonio.Galvan@banobras.gob.mx 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra Parte con al menos 
10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos la notificación 
correspondiente, en caso contrario todas las comunicaciones se entenderán válidamente 
hechas en los domicilios que se precisan en la presente cláusula. 

Décima Novena.- Estados de Cuenta. Durante la vigencia del presente Contrato, 
Banobras: (i) pondrá a disposición del Acreditado los estados de cuenta del Crédito en 
un Portal de Comprobantes Fiscales Digitales (el "Portal"), y (ii) le informará a través de la 
dirección de correo electrónico prevista en la cláusula inmediata anterior, dentro de los 
primeros 10 (diez) días naturales posteriores al inicio de cada período de intereses, el 
procedimiento a seguir para acceder al Portal y consultar por medios electrónicos el estado 
de cuenta del periodo que corresponda, en el entendido que cualquier cambio de dirección 
de correo electrónico deberá ser notificado a Banobras mediante escrito firmado por el(los) 
funcionario(s) facultado(s) para representar al Acreditado, con al menos 10 (diez) días 
naturales de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos la notificación, en caso 
contrario la información para consultar los estados de cuenta se entenderá válidamente 
entregada en la última dirección de correo electrónico que hubiera proporcionado el 
Acreditado a Banobras. 

El Acreditado dispondrá de un plazo de 10 (diez) días naturales a partir de la fecha en que 
reciba la información para: (i) consultar por medios electrónicos el estado de cuenta del 
periodo que corresponda, y (ii) formular por escrito sus objeciones al mismo, en caso 
contrario, se entenderá consentido en sus términos, en el entendido que los estados de 
cuenta tendrán el carácter de Comprobantes Fiscales Digitales, en términos de lo que 
establece la legislación aplicable. 

Vigésima.- Anexos. Forman parte integrante del presente Contrato los documentos que 
se acompañan en calidad de Anexos "A", "B" y "C", los cuales se describen a 
continuación: 

Anexo "A". Contiene el formato denominado "Solicitud de Desembolso", en términos de 
los estipulado en la Cláusula Quinta relativa a Disposición, del presente Contrato. 

Anexo "B". Contiene el formato denominado "Ficha de Admisión y Compromiso", en 
términos de los estipulado en la Cláusula Quinta relativa a Disposición, del presente 
Contrato. 
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Anexo "C". Contiene el formato para que el Acreditado compruebe la aplicación de los 
recursos ejercidos con cargo al Crédito, en términos de lo que se establece en la Cláusula 
Décima Tercera relativa a la Comprobación de la aplicación de los recursos del Crédito, del 
presente Contrato. 

Vigésima Primera.- Sociedades de Información Crediticia. Las Partes acuerdan que 
toda reclamación o controversia relacionada con la información contenida en el reporte de 
crédito rendido previamente a la fecha de la celebración del presente Contrato por la 
sociedad de información crediticia a que se refiere la declaración 3.1 de este instrumento, 
la cual obra en su base de datos, podrá ser ventilada, si así lo elige el Acreditado, a través 
de un proceso arbitral de amigable composición ante la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), sin perjuicio 
del derecho que le asiste al Acreditado de acudir ante los órganos jurisdiccionales para 
promover las acciones que, en su caso, considere procedentes. 

Vigésima Segunda.- Autorización para Divulgar Información. En este acto el 
Acreditado faculta y autoriza al Acredita'nte para divulgar o revelar total o parcialmente la 
información relativa y que derive de la operación objeto del presente Contrato, sin 
responsabilidad alguna para Banobras, sea por determinación de autoridad competente 
y/o por disposición legal presente o futura. En el hipotético caso de que se actualice alguno 
de los supuestos anteriores, Banobras se compromete a revelar únicamente la información 
que se encuentre obligado a divulgar y a notificar por escrito al Acreditado de la información 
que haya tenido que revelar. 

Vigésima Tercera.- Prevención de Realización de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita. El Acreditado se obliga a: (i) utilizar los recursos que le sean 
otorgados por virtud del presente Contrato y la disposición del Crédito, para un fin lícito, 
(ii) no realizar o alentar alguna actividad ilícita, (iii) actuar en nombre y por cuenta propia 
es decir, los beneficios que deriven del presente Contrato, y de cada operación relacionacfa 
con los mismos no se realizan ni realizarán en nombre y por cuenta de un tercero disti 
al Acreditado que reciba los beneficios derivados de este Contrato, (iv) cumplir durante la 
vigencia del presente Contrato con las obligaciones a su cargo que deriven de: (a) lo \t 
dispuesto en la legislación aplicable, (b) la celebración del presente Contrato o, (c) de 
cualquier otro docume"nto del Crédito, incluyendo, entre otras, las relativas a la prevención 
de realización de operaciones con recursos de procedencia ilícita, lavado de dinero y 
antiterrorismo, y (v) pagar las cantidades que resulten a su cargo, conforme a los 
documentos del Crédito, con recursos de procedencia lícita. 

Vigésima Cuarta.- Protección de Datos Personales. Las Partes se comprometen a poner 1f a disposición de los titulares de los datos personales, el aviso de privacidad previo al 
tratamiento de los mismos, y a garantizar la protección de los datos personales de 
conformidad con las finalidades establecidas en los respectivos avisos de privacidad, en ~ 
términos de lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. En el supuesto de que se modifiquen las finalidades para el 
tratamiento de los datos personales, las Partes deberán actualizar los avisos de privacidad 
correspondientes e informar a los titulares de los datos personales. ~ 

k Vigésima Quinta.- Legislación Aplicable y Jurisdicción. Las Partes acuerdan que para 
la interpretación, cumplimiento, controversia, litigio o reclamación de cualquier tipo o 
naturaleza y para todo lo relativo a lo declarado y pactado en el presente Contrato, están 
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conformes en someterse a la legislación aplicable en los Estados Unidos Mexicanos y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes radicados en el Estado de Tamaulipas, 
o bien, en la Ciudad de México, a elección de la Parte actora, en consecuencia, renuncian 
expresamente a cualquier jurisdicción o fuero que pudiera corresponderles por razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

Las Partes han leído y comprendido el contenido del presente Contrato y enteradas de su 
valor, alcance y fuerza legal, lo suscriben de conformidad y lo firman para constancia en 4 
(cuatro) ejemplares originales, en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas, el 28 de 
noviembre de 2025. 

EL ACREDITANTE 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 

C. ANTGNK:i GALVÁN VERA 
APODERADO GENERAL 

C. JULIO HE 
TITULAR D 

c. 

m GOBIERNO DEL ESTADO DE fit.MAULll'A 
~ SECRETARIA DE FINANZAll 
DfRECCIÚN DE COtHit.81LICIAO 0 UfJER"'AMEN1. 

l!'l PRESENTE DOCUMENTO QUEDA INSCRITO EN 
El REGISTNO ESTATAi. r MUNiCIPAL DE DEUDA 

PÚBLICA DE CONf'ORJlllOAO CON LA FRACCIÓN )ltl 
OEt. ART. 12 DE LA LEY DE DEUDA PUSUCA 

ESTATAL Y JllUNICIML 

rH/,RlpCION No, FAHA 
{}( 1au 1 9 Eflem(,wJA 

CD. VICTORIA, TAM. 

RODRl~i'R 
TESORERO 

LAS FIRMAS ANTERIORES CORRESPONDEN AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2025, CELEBRADO ENTRE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, EN SU CARÁCTER DE ACREDITANTE, Y EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, EN SU CALIDAD DE 
ACREDITADO, PARA FORMALIZAR UN CRÉDITO SIMPLE QUE BANOBRAS OTORGA AL ACREDITADO HASTA POR LA CANTIDAD 
DE $52'000,000.00 (CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 
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ANEXO "A" DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE DE FECHA 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2025, CELEBRADO ENTRE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU CARÁCTER DE 
ACREDITANTE, Y EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, EN SU CALIDAD DE 
ACREDITADO, PARA FORMALIZAR UN CRÉDITO SIMPLE QUE BANOBRAS OTORGA AL 
ACREDITADO HASTA POR LA CANTIDAD DE $52'000,000.00 (CINCUENTA Y DOS MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N.). 

[Acreditante] 
[Dirección] 

Solicitud de Desembolso 

[*], a [*] de [*] de 20[*] 

Ref.: Solicitud de única Disposición. 

Hacemos referencia al Contrato de Apertura de Crédito Simple celebrado el [*]de[*] de[*], 
entre el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en su carácter de Acreditante 
("Acreditante"), y el municipio de [*], Tamaulipas ("Acreditado"), en su carácter de Acreditado (el 
"Contrato"), hasta por la cantidad de $[*] ([*] M.N.) ("Crédito"). 

Los términos con mayúscula inicial y negrillas que se utilicen en el presente documento 
tendrán el significado que a los mismos se les atribuye en el Contrato, salvo que se definan de forma 
distinta en la presente Solicitud de Desembolso. 

En términos de lo establecido en la Cláusula Quinta del Contrato, y toda vez que se han 
cumplido las Condiciones Suspensivas previstas en la Cláusula Tercera del Contrato, necesarias 
para que tenga lugar la disposición, en este acto se presenta en tiempo y forma dentro del plazo 
establecido para tal efecto en el Contrato, una Solicitud de Desembolso para que, con cargo al 
Crédito, el Acreditante realice un desembolso de recursos para el Acreditado, el día [*] de [*] de 
20[*], por la cantidad de$[*]([*] pesos [*]/100 M.N.). [Adicionalmente, se solicita que los recursos 
de la presente disposición con cargo al Crédito sean entregados mediante depósito bancario que 
realice el Acreditante en la cuenta número [*], del Banco[*], Sucursal [*], Plaza [*], o bien, mediante 
transferencia interbancaria con la Clave Bancaria Estandarizada ("CLASE") [*], a nombre del 
Municipio [*]]1. 

Asimismo, se manifiesta que el monto de disposición requerido, no excede la cantída 
pactada en la Cláusula Primera del Contrato. 

Se acompaña al presente, original de la Ficha debidamente formalizada en términos de lo 
previsto en la Cláusula Quinta del Contrato. 

Atentamente 
Municipio de Matamoros, Tamaulipas 

en su carácter de Acreditado 

Por:[*] 
Cargo:[*] 

1 Lo notificación de la cuenta bancaria sería necesaria en caso de modificación de la señalada en la cláusula 
Quinta del Contrato. 
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ANEXO "B" DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE DE FECHA 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2025, CELEBRADO ENTRE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU 
CARÁCTER DE ACREDITANTE, Y EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, EN 
SU CALIDAD DE ACREDITADO, PARA FORMALIZAR UN CRÉDITO SIMPLE QUE 
BANOBRAS OTORGA AL ACREDITADO HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$52'000,000.00 (CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

Ficha de Admisión y Compromiso 

Ficha de Admisión y Compromiso ("Ficha"), mediante la cual se documenta la única 
disposición del crédito simple otorgado por el Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su calidad de Acreditante 
("Acreditante") al Municipio de [*], Tamaulipas, en su carácter de Acreditado 
("Acreditado"), por conducto de su H. Ayuntamiento, representado en este acto por los CC. 
[*], hasta por la cantidad de$[*] ([*] M.N.) ("Crédito"), formalizado mediante Contrato de 
Apertura de Crédito Simple de fecha[*] de[*] de[*], según el mismo se modifique de tiempo 
en tiempo, ("Contrato"). 

Para efectos de la presente Ficha, los términos que aparecen en mayúsculas tendrán el 
mismo significado que se les otorga en el Contrato. 

Declaran las Partes, por conducto de sus representantes legalmente facultados y bajo 
protesta de decir verdad, que: 

Por el Acreditante: 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, con domicilio en [*], Tamaulipas, que comparece en este acto por conducto 
del C. [*], Apoderado General de la Institución y Gerente Ejecutivo en el Estado de 
Tamaulipas. 

Por el Acreditado: 

Municipio de[*], Tamaulipas, con domicilio en[*], Tamaulipas, representado en este acto 
por el C. [*]. 

Las relaciones y obligaciones entre el Acreditante y el Acreditado están establecidas ¿ 
conforme a lo pactado por las Partes en el Contrato y se complementan con las 
disposiciones especiales objeto de la presente Ficha. 

La presente Ficha forma parte integrante del Contrato, en consecuencia, lo pactado en 
esta Ficha no podrá interpretarse sin hacer una rigurosa referencia, además de una lectura ~ 
integral y armónica de las cláusulas pactadas en el Contrato y en la Ficha. ~ 

En aplicación de lo pactado en el Contrato, el Acreditado solicita al Acreditante ejercer la d/ 
única/primera disposición del Crédito, bajo las siguientes: ~ 

Características esenciales de la disposición que el Acreditado ejercerá con cargo al 
Crédito: 
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Monto de la disposición: SrJ ([*] pesos 00/100 M.N.). 

Fecha de disposición: rJ. 

Tasa de Interés Fija: rJ. 

Forma y Plazo de Amortización: De conformidad con la Tabla de Abonos y de Capital y 
Pago de Interés siguiente: 

TABLA DE ABONOS DE CAPITAL Y PAGO DE INTERESES 
(cifras insertas en pesos mexicanos) 

Fechas de Saldo Amortizaciones 
vencimiento insoluto de capital 

Intereses 
ordinarios 

Amortizaciones 
de capital y 

pagos de 
intereses 
ordinarios 

El Acreditado amortizará al Acreditante el monto dispuesto del Crédito con base en el 
Contrato y en la presente Ficha, más los intereses correspondientes, en un plazo de hasta 
r1 (en letra) meses, sin exceder la fecha de vencimiento, mediante pagos iguales de 
capital, de conformidad con la Tabla de Abonos y de Capital y Pago de Intereses inserta en 
la presente Ficha. 

Las demás condiciones financieras quedarán establecidas conforme a lo pactado en el 
Contrato. 

Todos los términos y condiciones pactados en el Contrato y no mencionados en la presénte 
Ficha quedan vigentes y serán aplicables a la misma. 

Leída que fue por las Partes la presente Ficha y debidamente enteradas de su contenido, 
alcance y fuerza legal, la firman de conformidad y para constancia en 4 (cuatro) ejemplares, 
en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas, el rJ de rJ de rJ. 

/Resto de la página en blanco I continua con hola de firmasl 

' 
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EL ACREDITANTE 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., 

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 

C. ANTONIO GALVÁN VERA 
APODERADO GENERAL 

EL ACREDITADO 
EL MUNICIPIO DE["'], TAMAULIPAS 

c. r1 
FUNCIONARIO FACULTADO 

24 

Las firmas anteriores corresponden a la Ficha de Admisión y Compromiso de fecha 
rJ de rl de 202rJ, celebrada entre el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Acreditante y el 
Municipio de [*], Tamaulipas, en su calidad de Acreditado, para documentar la única 
disposición que el Municipio ejercerá, por la cantidad de SrJ ([*]pesos 00/100 M.N.}, k 
con cargo al crédito simple que Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, le otorgó hasta por la cantidad de $[*] ([*] 
M.N.), formalizado mediante el Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha [*] de 
[*]de r1. 

6 
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ANEXO "C" DEL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE DE FECHA 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2025, CELEBRADO ENTRE EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN SU 
CARÁCTER DE ACREDITANTE, Y EL MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, EN 
SU CALIDAD DE ACREDITADO, PARA FORMALIZAR UN CRÉDITO SIMPLE QUE 
BANOBRAS OTORGA AL ACREDITADO HASTA POR LA CANTIDAD DE 
$52'000,000.00 (CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

c. r1 
APODERADO GENERAL 
PRESENTE. 

Por este medio certifico: (i) que la cantidad de SrJ (rJ pesos 00/100 M.N.), obtenida por 
este Municipio de [*], Tamaulipas, con la disposición de los recursos del Crédito, fue 
aplicada en términos de lo pactado en el Contrato de Apertura de Crédito Simple de fecha 
[*] de rJ de rJ, celebrado con BANOBRAS, y (ii) que las inversiones financiadas con los 
recursos del Crédito fueron contratadas conforme a lo que establece la legislación 
aplicable, en el entendido de que los rubros, los nombres de los proyectos financiados y los 
montos aplicados por cada rubro se mencionan en las columnas A y B de la tabla que se 
presenta a continuación, y por lo que respecta a la información mencionada en las columnas 
C y D del cuadro siguiente, ésta es proporcionada por el Municipio para efectos 
estadísticos y no de comprobación de la aplicación de los recursos ejercidos con cargo al 
Crédito: 

Información para efectos estadísticos ~ 

Columna A Columna B Columna C Columna O 1 
Recursos de . 

Monto de recursos contraparte o N~medro d 
R b b d 1 d·t· . 

1 
t . aproxima o f: u ros y nom res e os ere 1 1c1os comp emen anos por h b't t 

proyectos destinados a cada Rubro (propios, b ªf. 1. adn es 
ene 1c1a os por 

Rubro estatales, federales, R b 
otros) u ro 

1. Agua Potable, $ $ Hab. \] Alcantarillado y Drenaje. 
1.1 
1.2 
1.3 y 2. Urbanización. $ $ Hab. 
2.1 
2.2 
2.3 
3. Electrificación rural y de l $ 1 $ 1 Hab. 1 ' 
colonias pobres. 
3.1 
3.2 
3.3 
4. Infraestructura básica del 1 $ 1 $ 1 Hab. 
sector salud y educativo. 
4.1 
4.2 
4.3 
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Total $ ___ _ 

Atentamente 

[Resto de la página sin texto] 

Nota.- El oficio deberá exhibir al menos lo siguiente: 
1. Membrete oficial. 
2. Número del oficio. 
3. Fecha del oficio. 
4. Datos de identificación del crédito o financiamiento (entre los cuales como mínimo deban señalar al monto formalizado, la facha da 6 

celebración del contrato y al destino del crédito). 
5. Manifestación, en términos sustancia/mente similares a los siguientes: Validación da qua los recursos del crédito fueron aplicados de 

acuerdo a lo establecido en la cláusula de destino del crédito, describiendo lo siguiente: 
Número, monto y fecha de la disposición realizada. 
Listado por rubro (de obras y/o adquisiciones realizadas), así como porcentaje y monto de los recursos crediticios asignado a cada 
uno da los rubros (y en su caso a las obras y/o adquisiciones), independientemente da los datos qufl deban agregarsfl con finas 
estadísticos, los cuales son adicionales a la información de comprobación de recursos. Si al listado se anexa al oficio. se debe presentar ~ 
en papel membretado y en cada una de sus hojas deberá contener la firma de la persona funcionaria qufl suscribe al oficio da • 
certificación. 
Manifestar en el cuerpo del oficio qua valide, en los términos qufl prevea la legislación estatal aplicable, que los recursos dispuestos 
del crédito fueron aplicados en su totalidad conforma a lo pactado en el Contrato respectivo y qua las obras y/o adquisiciones ~ 
financiadas con recursos del crédito fueron contratadas conformfl a lo que establece la legislación aplicable y en concordancia con fa 
función de fiscalización del órgano qua la emite. Asl como, qua as de su conocimiento qua ante cualquier Inconsistencia o irregularidad 
que pudiera detectarse, Banobras notificará a los órganos fiscalizadores competentes. 

6. Todas las páginas del oficio deberán estar rubricadas. 
7. El oficio deberá ser suscrito por la persona titular dfll OIC o p9rsonal funcionario facultado, que cuentfl con la atribución de fiscalización da 

recursos para verificar la ejecución dfl programas. La firma deberá mostrar rasgos similares a los contenidos fin la Identificación oficial con 
la que Sfl acrfldite la personal/dad 


